
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS TÉCNICOS

Contrato de prestac¡ón de servicios técnicos, que con fundamento en lo dispuesto en los artículos
2254 al 2261,2268,2270 al 227 4 del Código Civil para el Estado de Jalisco, celebran por una parte,

la SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de su
titular señor Llc. JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAM|REZ, que para los efectos de este contrato
se le denom¡nará indistintamente "LA SECRETAR|n" y por ta otra el C. PRIM¡TIVO SÁNCHEZ LUNA,
a quren en lo sucesivo se le denominará "EL CoNTRATADO,' el que para que surta sus efectos
legales se consigna en las siguientes declaraciones v cláusulas:

DECLARACIONE S:

DECLARA'LA SECRETARIA''

PRIMERA.- Medrante decreto 19423, publ¡cado el 25 de dic¡embre de 2OO'l en el per¡ódrco of¡caal ,,El

Estado de Jarisco. se creó ra secretaría der rrabajo y prev¡sión Sociar, como dependencia
encargada de Ia atención de los asuntos del trabalo y la previsión social.

SEGUNDA'- Que es necesar¡o contralar un servicio técnico externo que dé mantenimiento y soporte
al software y equipos de cómputo de todas las áreas que Integran la Secrelaría del Traba¡o v
Previsión Social del Estado de Jalisco.

TERGERA - El señor Llc- JESÚS EDUARDo ALMAGUER RAM|REZ, celebra et presente contrato
de prestación de serv¡cios técnicos en representación de "LA SECRETARIA'con las facuttades que
le confieren los articuros'1,3 fracción l,4 fracción v 6,7, 8, 9,.10, 11, 12 fracción x r y 25 de ra Ley
orgánica del Poder Ejecutivo der Estado de Jarisco, así ccmo er numerar 5 fracciones r, y I y 11
fracción XIV del Reglamento Interior de la secretaría de Trabajo y previsión soc¡al det Estado de
Jalisco.

CUARTA'- Tiene su domicilio en la calle calzada de las Palmas número 30, colonia La Aurora, en el
Munrcipro de Guadalajara, Jalisco.

DECLARA "EL CONTRATADO"

PRIMERA - Que tiene la capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato y que
cuenla con los conocimientos y experiencia técnica para desarro¡ar y dar cumplimiento al obieto de
este contrato al ser técn¡co en s¡stemas de computación, con numero de RFC

SEGUNDA.-. Su domicilio particular es el ubicado en la ca e
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' ' TERCERA.- Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de

servicios técnicos al tenor de las siguientes,

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- El objeto del contráto es la prestación de los servicios

técnrcos por parte de "EL CONTRATADO" dando mantenim¡ento y soporte al software y equipos de

cómputo de todas las áreas que integran la Secretar¡a del Trabajo y Previsión Soc¡al del Estado de

Jal¡sco.

SEGUNDA.- 'EL CONTRATADO" es responsable para con "LA SECRETARIA" por negligencia,

impericta, o dolo de su parte respecto a su desempeño del objeto del presente contrato, obligándose

en consecuencia a cubrir en su caso los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar, así como el

no señalar los vicios ocultos dentro de los quince dÍas de tener a su cargo los equipos que rev¡se y/o

repare.

TERCERA.- ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD - Dentro de las atr¡buciones de "LA SECRETARiA",

está la protección de información confidencial, así como velar por que la protejan las personas que

contrata "LA SECRETAR|R", y que manejan información pública, entendiéndose ésta, como toda

información que generen, posean o administren los sujetos contratados, como consecuencia del

ejercicio de sus facultades o atr¡buciones, o el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones, sin importar su

origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene. Así "EL CONTRATADO" reconoce

que por el alcance de las actividades que desarrolla en "LA SECRETAR|A", como son:

. -* \ a) Dar soporte al equipo de cómputo.

\-F$.\ b) Reparación de equipos de cómputo de escritorio y Lap Tops, sin incluir la reparac¡ón de las
---\:Jr rmoresoras.

c) Encargado de revisar e instalar el ant¡v¡rus.

, / dl Da mantenrmiento a la red.

YJ / e) Configura los equipos nuevos e instale los programas que se requ¡eran.//fv/y t>
l/ Tendrá acceso a información confidencial, que reconoce que la divulgación
/ autorizado de la información confidencial a que tendrá acceso por la realización de sus

t¡ene sanciones previstas por las leyes penales, c¡v¡les y adm¡n¡strat¡vas aplicables.
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a) Transmisión de la Información confidencial.- La Información que se transmite
entre las partes deberá hacerse ún¡camente para ros efectos de opt¡m¡zar ras

funciones de "EL GoNTRATADO'en el desarroflo de sus funciones en tiempo, calidad
y eficiencia. En caso que "EL CONTRATADO", haciendo uso de las instalaciones,
recursos e Información de "LA SECRETARIA", realice algún proyecto, éste se ent¡ende
que los derechos patr¡moniales e intelectuares que se deriven serán prop¡edad

exclusiva de "LA SECRETAR¡A"

b) concepto de Informac¡ón confidencial.- se entenderá por información
confidencial, cualquier información o documentos transmrtidos por ',LA sEcRETARiA',
o por los ciudadanos que acudan a ésta, a 'EL CoNTRATADO" o aquefla que este
último genere derivada de la ejecución de las actividades que real¡ce.

Dicha información podrá incruir, sin rimitación, toda aquefla información sobre ras

actividades prop¡as de la misma, así como sus órganos de Adm¡n¡stración.
Adm¡n¡stradores, ra rerativa a sus funcionarios, empreados, consejeros, agentes o
asesores, incluyendo sus abogados, auditores, consultores y ciudadanos. Esta
¡nformación podrá transmitirse de forma orar, escr¡ta, correo erectrónico, y/o constar en
documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, d¡squetes o
cualquier otro materjal que contenga información Juríotca, operat¡va, corporat¡va.
técn¡ca, financieia, de anárisis, compiraciones, estudios, gráficas o cuarquier otro
s¡milar, así como cualquier documentación, informac¡ón, análisis o resultados
obten¡dos o inferidos de la información confidenc¡al.

La información que se transmita por escr¡to, correo erectrónico o cuarquier otro med¡o
tangible será cons¡derada confidenciar conforme a este contrato, sarvo que Ia misma
esté ident¡ficada de manera crara y expresa como "no confidenciar". La información
que se transm¡ta de forma orar, será considerada confidenc¡ar aun cuando no se
conf¡rme por escrito.

No se considerará como información confidencial conforme a los términos del presente
Acuerdo a la s¡gutente información:

1) Sea o se convierta a disposición o conocida por el público en generat.
2) Aquella información obvia para un técn¡co de la materia.
3) La que sea reverada por "EL CONTRATADO" de conformrdad con arguna acción
Judicial o por arguna Ley o Regramento gubernamentar. Lo anreror con ra consiona
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del "EL CONTRATADO', de que uti zará todos los esfuerzos razonables para notificar

a "LA SECRETAR|A", la oportun¡dad de impugnar y evitar la divulgación tal, y que

además "EL CONTRATADO" deberá revelar solamente la porción de esa información

que está obligada por Ley a divulgar y hará todos los esfuerzos razonables para

obtener garantías fiables de que se le dará tratam¡ento de CONFIDENCIAL a d¡cha

información proporcionada.

c) Propiedad de la lnformación.-"LA SECRETARÍA" será ta dueña de ta Información

confidencial. De lo anterior se desprende que cuando la transmisión de información

lleve implic¡ta la entrega de determinados objetos que la contienen (manuales o copias

de los mismos), 'EL CONTRATADO" tendrá la obligación de proceder a su devolución

inmed¡atamente después que le sea requerido por "LA SECRETARÍA", obligándose a

no realizar cop¡a alguna. De igual manera, será prop¡edad de',LA SECRETARIA,, toda

aquella Información y documentos generados por "EL CONTRATADO" con motivo de

la ejecución de actividades que desarrolle.

d) Obligaciones de "EL CONTRATADO,, en forma enunciativa mas no limitativa
las sigu¡entes.-

l.- Mantener en estricta confidencialidad cualquiera y toda la Información

conf¡denc¡al que reciba y que genere con motivo de Ia ejecución de sus

act¡vidades.

2.- Poner dicha Información confidencial ún¡camente a disposición de las

personas que el Director de Sistemas e Informática de .LA SECRETARÍA,' le

señale y que tengan estricta necesidad de conocer.

3.- Obl¡gac¡ón de adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas
para que la Información se mantenga conf¡dencial y para proteger la no

divulgación de la mrsma por cualquier medio.

4.- Obligación de informar a,'LA SECRETARíA,' cualquier situac¡ón que
conforme a los términos del presente contrato o que conforme a su criterio,
ponga en peligro la confidencialidad de la Información revelada.

e) Devolución de la Información confidencial.- "EL CONTRATADO" está de
acuerdo, que tras la terminación o expiración del presente contrato entregará sin / 

\

demora a "LA SECRETARIA" ros originares y todas ras cop¡as de TNFoRMACTóN /r=\
CONFIDENCIAL que "EL CONTRATADO', tenga de ',LA SECRETAR|A,,, así como a
devolver la posesión, el control y/o la certificación que ,'LA sECRETARiA" ha otorgado. \_/
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f) Duración de las obligaciones contenidas en el Acuerdo.- Las obl¡gaciones antes

mencionadas y las que deriven del presente Contrato tendrán una duración indefinida

durante la ex¡stenc¡a de la relación de prestación de serv¡cios técnicos entre las partes

y de iguar manera después de concruida ra m¡sma, por ro que "EL CONTRATADO'
tendrá prohibido el uso, divulgación y/o aprovecham¡ento de la Informac¡ón

Confidencial de "LA SECRETARÍA" que como conseouencia de la relación de
prestación de servicios técnicos establecida tuvo a su alcance.

g) Pena por ¡ncumpl¡m¡ento.- En el supuesto de incumplimiento del las obligaciones

contraÍdas respecto al presente Acuerdo de Conf¡denctalidad por "EL CONTRATADO,,
"LA SECRETAR|A" afectada dará por rescindida inmediatamente la relación de
prestac¡ón de servicios técnicos, así como se hará acreedor a las sanciones que de

carácter penal, admjn¡strativo y civil que se deriven.

CUARTA -VIGENCIA de la prestación del servicio. El presente contrato de prestación de servic¡os
tócnicos tendrá una duración de cuatro meses, a part¡r del pl primero de Agosto del 2014 y hasta el
30 treinta de Novienbre del2e14 dos mil catorce.

QUINTA.- DE LOS HONORARIOS.- "LA SECRETARíA" cubrirá a "EL CONTRATADO" la cantidad
mensual de.$17'213.00'(diecisiete mil dosc¡entos trece pesos O0/100 moneda nacional), por concepto
de pago de honorarios durante la vigencia del presente contrato, cantidad a la cual se le sumará el
lmpuesto al valor Agregado correspond¡ente, aplicando la retención del 10% de la cantidad señalada

..-\,. por concepto del lmpuesto Sobre la Renta. Los pagos se realizarán med¡ante cheques bancarios, los)*-=\\ \
NqT serán entregados por la Subsecretaría de F¡nanzas a "EL CONTRATADO,'a camb¡o de la entrega

de parte de éste de los recibos f¡scales correspond¡entes.

SEXTA.-'EL CONTRATADO" para alcanzar el objetivo antenormente señalado, se coordinará con el
Director de S¡stemas e Informática de "LA SECRETAR|A" quien le señalará los reque¡mrentos de
servic¡o, mot¡vo de éste contrato. Así mismo'EL CONTRATADO" se encuentra obligado a preslar el
servrcro contratado en las un¡dades Reg¡onales -foráneas- de,'LA sECRETARíA,' por lo que esta. en
su caso, Ie cubr¡rá los pasajes y viáticos, previa autorización de la Coordinac¡ón Administrat¡va de ,,LA

SECRETARíA" y siempre que estos no excedan a las tarifas establecidas en las políticas ,,
adm¡n¡strativas, debiendo, "EL coNTRATADO" de extender los.recibos correspondientes y rindiendo,T
en cada caso' informe detallado de las activ¡dades desarrolladas de cada asesoría técnico prestada. r/
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SEPTIMA.- En el caso de que "EL CONTRATADO" contrate trabajadores por su cuenta, se ent¡ende
que "LA SECRETARIA", en ningún momento y bajo ninguna circunstanc¡a, .será considerada cómo
patrón sustituto o solidario, ni tendrá alguna responsabilidad u obligación laboral con respecro a
dichos trabajadores contratados por "EL CoNTRATADo,,; tampoco se le deberá considerar como
intermediario de este.

ocTAVA - DE LA TERMINACION ANTICIPADA o RESctStóN DEL coNTRATo.- La vrotac¡ón por
alguna de las partes a cualqu¡er cláusula del presente contrato dará lugar a la terminación anticipada
o rescisión, sin necesidad de declaración judicial y con solo el aviso por escrito en el que se señale Ia
causa de Ia rescisión.

NOVENA'-. Para efectos de interpretación del presente contrato y en caso de controversia oor
causa del mismo las partes se someten expresamente a la jur¡sdicción del Estado de Jalisco,
renunciando expresamente a cualqu¡er otra que'les pudiere corresponder por sus presentes o futuros
domicilios.

Leído que fue el presente contrato, y sabedores de los alcances y conten¡do del mismo lo firman las
partes de conformidad, renunciando a cualquier acción de nulidad que les pudiere corresponder. el
dÍa 01 primero de Agosto del 2014 dos m¡l

TESTIGOS:

L.C,P Mondragón

/'
La presente hoj¿j de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios técnicos, que celebranf ..-
Gobierno del Estado de Jal¡sco y el c Primitivo Sánchez Luna, con el objeto de prestar sus serv¡c¡ol i
en la Secretaría del Trabajo y previsión Social. \_/

' , l-)
Lic. Rocio o"f cLffiP*ño ul,w"..'.ji

PoT..LA SECRETARíA''


